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ésta loS siguientes beneficiO'!! fiscales, con arreglo al procedi
rnlénto señaladO por la Ordelll. de Mte MI1nisterio de 27 de 
marzo de 196'5: 

a) Libertad de l1:tlltlrtlZMlón de ia6 irul·taJacionelJ que se re
reñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto duran'te 
los primero.s cinco aftos, So lJ,artlr del ' comien!'.o del primer eJff
deio eoon6ntlco en CUYo ba la.nce apar(2)ca reflejado el reeultado 
de la explota.ción de las nUevlls instal acioneB. . 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos 'arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las impor,taciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera inst1l.11wión qUecorreapoitldan a. inversiones prev1t.W en 
el A'Ota. de Concle1'to, aiempre que previo Informe del M.1n16t.er1o 
de Industria se acrediw que taJes bienes no Be faJbricaIfl en 
iEspaña Ere beneficio podrá hMerse e~tenslvo a los ml!JteriaJet! 
y produotos que ho produciéndose en E!spat'l.lJ. se impor1ten para 
su in<:OrPQración a 10lJ bienes de equ~po que se fa'briquen en 
Eepa.fl.a. . 

c) Reducción de hasta el 9,5 por 100 en los tipos de gra,. 
v~ .del Impuesto I!Ob~e .las Rentas de CapltllJ que 11'1iVü el 
rendllnIento de los emprestIoos previstos en el programa fU}IIÚl
ciero formuiadó por la EntidiEld concel'tada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de 106 préstamos qUe },a mlllma COo:J.
cierte . con Organismos internacionales o Bancos e instituClO!tl.es 
fmancieras ex'tr'anjer1as. l¡a apIicación concre~ de e6te beneficio 
a las operaciones de crédHo lndicadrus /le tJramita.t'11 en cada. caso 
a través del In:stituto de CrédLto a. MédiÓ '1 _~IW ~19Z0, en. la 
forma ést;a;b.Ieclda por la Orden de este MlIfllsterio de 11 de 
ootubre de 196'5. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto.-ley de 19 de oc'tubre de 1961, re acredite el desmno íncegto 
dé ta.les recursoo a la. flnalflcla.cibn de 1& Inversiones rea,let'! nUe
vas a qUé se refiere e1 anexo ro Aota,de ConclBto, Mi como 
el cumplimientO de lo ellt ablécldo en la Orden mín1&terÜl.1 c1tJci&. 

d) fteducc1:6n ha.sta del 91\ por 100 de la.s · OUotM t1jM de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecua.r1a correspondien
tes a. la aCción concertada por la Empresa en la finca «La Rie
ra.», equivalente a 30 cabel'las (le ganado, en la forma t>rev1sta 
en la. Orden de 20 de octUbre de 196/1. 1"lnca sllta eh la pro
vincia de Barcelona. 

Los beneficios fiscales anteriormente alUd1dos que no teng.an 
reñalado plazo especial de duraci,ón se entienden coocedldOfl 
por el períodO de clfico ¡¡.ños, a ,f)Blr1tir de la fecha de ¡mblica.clón 
de la presente Orden Tales benefiCiOS podrán ~ pr<JrrogMoo 
por la Administración cuando las circUll/llbancias así lo aconse
jen por otro período no superior a cinco aftoso 

Seg:urido.-El incumplimiento de cualqUiera de las ob11ga.cloneLl 
que asume la Entidad concer'tada en las cláusulas del Acta de 
Concierto dará lugsx; de conformidad con lo dispues to en el 
pá4'nlio CUllirto del ar,ticulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
djcietnbre, a la. suspensión de 100 beneftcl00 que se le han otor
gado en el apartado an1;erior, y, por conSiguiente, al abono <te 
lO\!! imptlEl!'tos bonificado¡¡. 

No obstante, la Administración podrá no conaidérar Incum. 
pl~iento a los efectos de ¡¡U sanción con la pérdida de los 
beitlefict08 concedidos aquel que no aJcance una trascendencia 
~Ue ~epercutJa en forma considerable en el . conjun.to de :ia rea
lizaClón correcta del Pl.'oYeoto de 'la Enitida,d concértad'a. 

En este supuesto ia Administración pocltásu8tltuu- la Ilan
ción de pérdida de los OenefiClÍos por otr'a de caráctff pectil11a4'i.o 
que se impondrá preVia ms,trucciór1 del opoi"'tuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado CUlÚ"to de esta Orden. ' 

Tffcero.-En 10.$ casos en que el incumplímiento fuera debido 
a fUffza mayor o riesgo imprevisible o a demora por Pll4'te 
de la Administractón en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiffa depender el cumplimiento no se producirá. la IIU&
pensi~ .de l:os benefic.ios si seacrediltBlre debidamente, a juicio 

. del Ministeno de Agncu'ltura. la realidad de la ca,usa de invo-
luntariedad menClÍonada. . 

C\}11r1to,-<P'ar!t 'Ia determinación del incumpl~iento se inS
truira Un expe<hente de sanción, qUe se ajustara a lo establecido 
en 10.$ artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admini.s
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusul,a 
undécima del A('Jta de Concder'to 

Lo que digo a VV, n. pa,r<a su conoc!m1etlJto y efectOB, 
Dios guarde a VV. n . muchos año.s. . 
Madrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Umos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Oa.stos 

Públicos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de no
viembre de 1966 par la que se habilita Un punto de 
costa en la margen i~quierda del rfo Odiel, en 
Huelva, para operaciones de cargá y descarga 'Y des
pacho de mercancías en el muelle de Fertiberia., So
ciedad Anónima». 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 309, de fecha 27 de 
diciembre de 1966, !!El tran8Crlbe a continuación la oportuna 
rectificación: . 

En la página 16245, segunda columna, linea. segunda. del pá
rrafo pr1ltl.ero, dond.e d.ioe: IC ... por p1'Qoed.1mlento idóneo de des
ca.r," directa, en su caao, 1" naturalezd. de los producto •.• , debe 
decll": « ... por proceditt1ientQ id6neo de delloll.t'¡a directa, en IU 
callO, 861J\ln la naturaleza de los producto ... 

CORRECCION de erratas de la Oráen ae 20 de d.i
ctembre d6 1966 por lfl que Be declaran v4loreB de 
cotización ClGlfl'cdda Zas acotoneB emitf4aB "or eso
ciedad Española de Carburos Met6.ltco$, S. A .• 

Padecido error en la. inserción de la citada Or(ien, pUblicada 
en el «Boletín OfiCial del EstadOlt n\ÍIJlero 309, de fecha a7 de 
diciembre de 1966, ilII tra.nscribe e. continuación 1& oportuna 
rectificación: 

En la página 16246, aegunda columna., linea. sexta. del párra.fo 
segundo, donde dice: « .. . entre los valores que gozan de la 00-
tizl\!)i6n ca1ificada..», debe tlOO1r: « ... entre 101 valore!! que gozan 
de la oondiei6n de ootill/l.ci6n calificada." . 

RESOLUOION de la Dlrecoi6n GenerGl del TeJaro, 
Deuda Pllbltoa '11 Clases Pasivas por la t1fU se am
plía, la autoriZación número 113, conceafda a la 
Cala de Ahorr(}s del sudeste de Espafía., pata la 
apertura de ou6ntCII re,tr'ngii!a8 de recaudaCrlón .cIe 
tributos al establecimiento que se indica. 

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros del Sud
elite dé España, solicitando autoril1!Mi6n para ánlPl1a.r el l!er
vicio de cuentall restringidas de recaudación de tribuoos, 

Elta. Dil'éCclón General acuerda. disponer que la &utorización 
número 113, concedida en 30 de octubre de 1964 a, la Caja de 
Ahorros del SUdeste de España, 8Il oo!1!lidere ampliada a la 
onoina ele Elche, denominada «Puente Altamiraltj calle Capitán 
Cortés, nllmero 2, en la. Demarcación de Hac1enCla de Alioante, 
a la que se asigna el número de identificación 04-11~. 

Madrid, 2 de enero de 1967.-El Direótót general, Maullél 
Aguílar. . 

RE80LUClON de la lJjrecoión General detTesoro, 
Deuda Públloa 11 Clíl8ea Paatvaa por la que S6 Gm
plía la autorización número 1, concedida al Ba1U:t> 
de Bilbao, para la apertura de cuentas restringi
da8 de recaudación de . tributos al establecimiento 
que se indica. . 

Visto el e;!scrito formulado por el Banoo de Bllbao eol1c1ta.nciO 
aUoorizaclón para ampliar el servicio de cuentas relltringidall de 
recaudación de tributos, 

Esta DirecCión General acuerda disponer que la autoriza. 
ción mlmero 1, concedida. en 30 de 8eptiembre de 1964 al Ban
co de Bilbao, se considere;! ampl1adá a la Agencia en Lall Palmal 
de Oran Canaria (Puer,to dé le. Luz), caUí! Fernando Gua.nll.t'
teme, número 41, bajO, de la Demarcación de Hacienda de Las 
Palmas, a la que !le ll.8igna el ¡:lúmero de identificación 26-1~6. 

Madrid, 2 de enero ' de 1967.-EI Dirootor ¡tIneral, Mánuel 
Aguilar. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
León por Zas que se hacen públicos los acuerdos que 
se cUan. ' 

19norándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 
ser propietario del vehículo marca Peu¡eot, matricula '741.IlR-77; 
motor número 2120118, bw!dor número 2120118, la Coml!11ón 
Permanente, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1900, 
acordó en el expediente número 45/66: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de cóntrabanciO de me· 
nor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de la 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964. 

2.° Declara.r respon!!llible en concepto de autor ' a reo deaco-
nocido. . 

3.° Declarar el comiso del vehlculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

' Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
León, 4 de enero de 1967.-El 8eCretario.-Visto bueno: El 

Delegado de Hacienda, Presidente.--68-E. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien resulte 
ser propietario del vehículo marca Panhard, matricula. 766-F'A-89, 
motor número 221608-1739, la Comisión Pennanenw, en lIeII1ón 
celebrada el dia 30 de diciembre de 1966, acordó en el expediente 
n1ln1ero 44S/fI8: 


